
PROCEDIMIENTO PARA LA INSPECCIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS 

PRESTADORAS DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO 
FITOSANITARIO

• 08 de octubre de 2025



PROC ESO DE 
C ERTIFIC AC IÓN



Antes de la solicitud de anuencia
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1. Tener conocimiento del manual de 
tratamientos fitosanitarios 2016, NOM-022-
SAG/FITO-2016, SV-01 y Listas de inspección 
https://www.gob.mx/senasica/documentos/trata
mientos-fitosanitarios?state=published.

2. Deberá demostrar la capacidad técnica del 
personal operario que aplicará los tratamientos 
fitosanitarios, contar con al menos 2 operarios 
técnicos con capacitación presencial y 
calificación aprobatoria, impartido por una 
institución pública o privada avalada por la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social u otra 
dependencia con una vigencia no mayor a 2 años.

4. Contar con la infraestructura, equipos y 
materiales suficientes, según el tipo de 
tratamiento fitosanitario y las especificaciones, 
que deberán mantenerse en buen estado, 
limpias, funcionales y en las cantidades descritas 
en la NOM-022 para la atención de los usuarios.

5. Designar a un enlace de la empresa prestadora 
del servicio de tratamiento fitosanitario con el 
SENASICA (puede ser un operario). 

3. Contar con el Aviso de Inicio de 
Funcionamiento para Empresas de Tratamiento 
(SV-01); 



Unidades de Inspección aprobadas en 
VCTF
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https://www.gob.mx/senasica/docu
mentos/unidades

https://www.gob.mx/senasica/documentos/unidades
https://www.gob.mx/senasica/documentos/unidades


Aviso de Inicio de Funcionamiento
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Notificación



Notificación por oficio



Solicitud de anuencia

LA DGSV REVISA LA 
SOLICITUD

• NOTIFICA VÍA CORREO 
ELECRÓNICO LA NO 

AUTORIZACIÓN
• EMITE OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

• NOTIFICA VÍA CORREO 
ELECRÓNICO LA 

ANUENCIA
• NOTIFICA QUE 
PERSONAL OFICIAL 

REALIZA LA EVALUACIÓN

CUMPLE

Documentos:

• Aviso de inicio de 
funcionamiento (SV-01).

• Escrito libre dirigido a la DGSV 
(Punto de control y UI que 
propone).

• Pago de derechos conforme a la 
cuota vigente.

NOM-022

EC

LA EMPRESA ENVÍA A LA DGSV LA 
SOLICITUD DE ANUENCIA: 
tratamientofito.dgsv@senasica.gob.m
x; mayra.acal@senasica.gob.mx y 
pedro.robles@senasica.gob.mx

NO 
CUMPLE
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EVALUAC IÓN DE 
LA 

C ONFORMIDAD



https://ww
w.gob.mx/
senasica/d
ocumento
s/directori
o-
fitosanitari
o-63375 
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Lista de Inspección
• Inspección documental

Fundamento
Documentos a Inspeccionar
¿La empresa que solicita la 
certificación cuenta con lo siguiente?

Cumple

Observaciones
Si No N/A

4.1.4 NOM-022-
SAG/FITO-2016.

¿La empresa cuenta con mínimo dos 
operarios técnicos? 

*Circular 
77/2024, contar 
con capacitación 
presencial

4.10.1 NOM-022-
SAG/FITO-2016, 37 
bis de la LFSV,  112 
fracción III de su 
Reglamento

Aviso de inicio de funcionamiento

4.10.2 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Copia certificada del poder notarial del 
representante legal.





Lista de Inspección
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4.10.1 NOM-022-
SAG/FITO-2016, Ley 
Federal de Derechos.

Pago de derechos con base en la Ley 
Federal de Derechos vigente.

*Cuota vigente 2025
Nueva: 1450 pesos
Renovación:725 pesos

4.12.1 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Contrato con una Unidad de Inspección 
para la certificación de los tratamientos  

*Unidad distinta a la que 
les presta los servicios de 
Verificación y Certificación 
de Tratamientos 
Fitosanitarios.

4.11.4 NOM-022-
SAG/FITO-2016

¿Cuenta con el Manual de Tratamientos 
Fitosanitarios del Senasica? ¿Tiene 
conocimiento de su aplicación? 

4.11.7 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Archivo físico y/o digital conservando 
documentación de los últimos 5 años.

4.11.7 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Resumen de los tratamientos aplicados 
durante todo el año y evidencia de la 
entrega mensual de su reportes a la 
DGSV.



Aplicación en bodegas, furgones, 
contenedores, tolvas, cajas de tráiler, 
barcos, bajo cubierta plástica.
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Fundamento Especificaciones y criterios a inspeccionar
Cumple

Si No N/A

4.2.1 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Cintas adhesivas con dimensiones que aseguren el 
correcto sellado del área donde se realizará la 
aplicación de los tratamientos fitosanitarios

4.2.2 NOM-022-
SAG/FITO-2016 Cinta de medir mínimo de 30 m de largo

4.2.3 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Contar con una bodega para almacenar los materiales, 
plaguicidas y equipo de aplicación y equipo de 
protección personal, conforme a las disposiciones 
legales aplicables vigentes.

4.2.4 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Equipo de transporte (camioneta) para atender los 
servicios en los puntos de control donde se ofrece el 
servicio (cuando aplique) para trasladar materiales, 
equipos y al personal operario. Dicho equipo deberá 
cumplir con lo señalado en los puntos 5.10, 5.11, 5.12 y 
5.14 de la Norma Oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012 
y sus modificaciones.

EPSTF
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4.2.5 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Equipo de protección personal para cada operario, 
de acuerdo a la lista del personal de la empresa, 
incluyendo guantes y anteojos de seguridad (un 
juego por trabajador operario).

4.2.6 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Al menos 40 almohadillas con arena o su 
equivalente con una longitud mínima de 50 cm y un 
diámetro  de 13 cm, rellenas a un 80% de su 
capacidad.

4.2.7 NOM-022-
SAG/FITO-2016

3 cubiertas plásticas calibre 600 o más, de 
dimensiones variables, sin fisuras para evitar fugas.

0.1524 
mm

4.2.8 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Extensión de cable eléctrico de uso industrial de uso 
rudo (calibre 12).

4.2.9 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Generador de electricidad, con capacidad para 
soportar la demanda de energía de los equipos de 
medición de concentraciones de bromuro de metilo 
y de fosfina.
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4.2.10 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Termómetro de vástago digital, certificado 
anualmente por un laboratorio de calibración 
acreditado.

4.2.11 NOM-022-
SAG/FITO-2016 Bomba de muestreo para tubos colorimétricos.

4.2.12 NOM-022-
SAG/FITO-2016

2 ventiladores industriales,  con capacidad para 
circular y extraer el gas, con caudal igual o mayor de 
70m3/min y con adaptación para conectar los ductos 
para extracción del gas.

4.2.13 NOM-022-
SAG/FITO-2016

2 ductos de PVC para la extracción del gas con un 
diámetro mínimo de 5 pulgadas y una longitud 
mínima de 6 m.

4.2.14 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Mascarilla de protección de gases de cara completa 
(una por operario).

4.2.15 NOM-022-
SAG/FITO-2016

5 mangueras de polietileno de 20 m para muestreo de 
concentraciones.



Fumigaciones con bromuro de metilo
Concentración de 98%
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Fundamento Especificaciones y criterios a verificar

4.3.1 NOM-022-SAG/FITO-
2016

Bromuro de metilo en cantidad suficiente para cubrir las necesidades 
mínimas previstas para el consumo de 15 días, comprobable con el 
producto y la documentación que acredite la adquisición  del mismo.

4.3.2 NOM-022-SAG/FITO-
2016

Mínimo 3 dosificadores volumétricos para cilindros de bromuro de
metilo, con graduación en Kg o su equivalente, visible y legible.

4.3.3 NOM-022-SAG/FITO-
2016

1 evaporador a base de gas LP o eléctrico, para gasificar el bromuro 
de metilo, con termómetro integrado.

4.3.4 NOM-022-SAG/FITO-
2016

Inyectores para introducción de bromuro de metilo con 
perforaciones a lo largo del inyector.

4.3.5 NOM-022-SAG/FITO-
2016

Mangueras de polietileno para bromuro de metilo, con una longitud 
de por lo menos 10 m cada una (30 mangueras para EPSTF que 
realicen fumigación en barco y 10 para EPSTF en aplicaciones 
terrestres). En aplicaciones a barcos, pueden presentar redes de 
mangueras con las dimensiones y cantidades señaladas como 
mínimo.

4.3.6 NOM-022-SAG/FITO-
2016

Respiradores purificadores de aire para bromuro de metilo, tipo AX 
vigentes (uno por cada mascarilla de cara completa) Llevar Bitácora 
de horas de uso.



4.3.7 NOM-022-SAG/FITO-
2016

Detector de haluros a base de gas propano o de sensor 
electrónico, funcionales

4.3.8 NOM-022-SAG/FITO-
2016

Una Unidad de Conductividad Térmica  funcional para medición 
de concentraciones de bromuro de metilo en g/m3, con 
certificado de calibración con vigencia de 12 meses, emitido por 
un laboratorio acreditado.

4.3.9 NOM-022-SAG/FITO-
2016

Tubos colorimétricos para bromuro de metilo de rango bajo (por 
lo menos 10, con rango de medición que abarque la medición de 
5 ppm) vigentes.

4.3.10 NOM-022-SAG/FITO-
2016 Una bomba auxiliar para muestreo.

4.3.11 NOM-022-SAG/FITO-
2016

Detector de fotoionización para gases orgánicos el cual se 
solicitará en caso de no contar con la Unidad de Conductividad 
Térmica, los tubos colorimétricos para bromuro de metilo y la 
bomba de muestreo.







Fosfina
• Fosfuro de aluminio/fosfuro de magnesio
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Fundamento Especificaciones y criterios a inspeccionar
Cumple

Si No N/A

4.4.1 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Cuenta con fosfuro de aluminio y/o de 
magnesio en cantidad suficiente para 
cubrir las necesidades mínimas previstas 
para el consumo de 15 días, comprobable 
con la documentación que acredite la 
adquisición del producto.

4.4.2 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Filtros con vigencia contra fosfina (una por 
mascarilla de cara completa), llevar 
bitácoras de horas de uso.

4.4.3 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Por lo menos 10 tubos colorimétricos para 
fosfina con vigentes (5 de 0.05 a 2.5 ppm y 5 
de 150 a 3000 ppm).

4.4.4 NOM-022-
SAG/FITO-2016

Equipo de detección de fugas de fosfina, 
con un rango de 0 a 20 ppm.



Solicitud de certificación
• Circular 046/2024

Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la visita, la UI 
debe enviar los siguientes documentos en original: 

01 Escrito libre firmado por el interesado.

02 Aviso de Inicio de Funcionamiento.

03 Solicitud de inspección de cumplimiento de 
norma.

04 Escrito de la UI se incluya: Lista de inspección y/o 
Dictamen de cumplimiento de la DLA.

05
Informe completo de la visita, firmado por el 
Representante legal.

06
Pago de derechos (en original, cuando se realice 
por ventanilla bancaria) conforme a la cuota 
vigente en la Ley Federal de Derechos.



Solicitud de certificación

01
En caso de persona moral, copia del testimonio 
notarial de designación del representante legal, 
Acta constitutiva (en caso de ser nueva 
empacadora o tenga modificación)

02 Evidencia fotográfica.

03 Captura de pantalla del registro en el Sistema 
Gestor de Unidades de Inspección Fitosanitaria 
(SGUVF).

04 Contrato con la UI que evalúa la conformidad en 
el establecimiento.

05 Registro Federal de Contribuyentes con cédula de 
identificación fiscal actualizada.

06
Captura de pantalla de la validación del pago de 
derechos a través de la siguiente liga 
https://diariooficial.gob.mx/validacion_pago.php
#gsc.tab=0 .

07 Bitácoras de actividades mensuales.



Solicitud de certificación

08 Bitácoras de registro de los filtros para bromuro 
de metilo y/o fosfina (químico). 09 Facturas de compra de bromuro de metilo y/o 

fosfina(químico).

10 Evaluación de operarios y constancia de 
capacitación con registro ante la STPS.

11 Contrato de la EPSTF con la UI.

12
En formato PDF y legible, los certificados de 
calibración de la unidad de conductividad térmica 
y/o termómetro de vástago digital, los cuales 
deben ser emitidos por un laboratorio de 
calibración acreditado.







Certificado de Cumplimiento de Norma



Requerimiento , 2da visita



Desecho de trámite



Incumplimientos
• Filtros sin información, almohadillas sin las 

características



• Tubos expirados, certificados apócrifos

INCUMPLIMIENTOS



• Expedientes de 5 años
INCUMPLIMIENTOS



INCUMPLIMIENTOS



Tratamientos no reportados y 
aplicados fuera del punto de control 
autorizado



Gracias
DEPARTAMENTO DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS

tratamientofito.dgsv@senasica.gob.mx 
pedro.robles@senasica.gob.mx 
noe.hilario@senasica.gob.mx 

evelyn.santos.i@senasica.gob.mx 
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